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Señor Jefo Pflitioo
Joáé Domingo Vargas, anto Ud. respetuosamente oomparczoo y expongo: 
Que, en el moa de abril del año paaado, el aoñor Reinaldo Llori, abu-
3ando de que yo me encontraba auaente,en San Carlos,fue a mi oaaa y 
con engaños y ofertas ee llevó a la monor do doce años,Flora Chimbo 
aquén yo habia recogido de edad de diez mosca,esto es Atado el día 
en mi caaa murió la madre de dicha menor;como la muohaha tiene un tió,
hermano de la madre, que vive en mi oaaa, y no tiene otro pariente la 
chica ha crcaido a nustro cuidado y permanecido en mi casa hasta ser 
llevada a la fueza por el señor Llori.Por tanto domando formalmente
al señor Reinaldo Llori, para que devulva a la menor que sin derecho 
retine en su poder,o en su defooto que me pague los alimontos.vestua
rio y ouidado proporcionados por mi a la roferida menor durante el 
tiempo do dooe añis, los que sabrá abaluar el señor Juez.

Presentado hoy viernos catorce de Setiembre do mil novecientos troin- 
cuatro, a las ocho de la mañana.

Llori recido eb ol Payamino, líbrese el deprecatorio para la oitación

Es justicia lo que aolioito

ena, 14 de Setiembre de 1934.
Aoéptase la presente demanda y como el señor Reinaldo

al señor Toniente Politizo
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